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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de las Orde-
nes que se citan.

Esta Delegación Provincial de Cultura, de conformidad
con lo establecido en el art. 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, y en virtud de la Orden de 16
de julio de 1997 de delegación de competencias en materia
de gestión económica y contratación administrativa en diversas
autoridades de la Consejería de Cultura, ha resuelto hacer
pública la subvención que a continuación se especifica:

Núm. expediente: C030740SN21HU.
Beneficiario: Fundación Cultural Festival de Cine Iberoame-
ricano de Huelva.
Finalidad de la subvención: XXIX Festival de Cine Iberoame-
ricano de Huelva.
Importe de la subvención: 180.300,00 E.
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.21.484.03.45C.0.

Huelva, 17 de septiembre de 2003.- La Delegada, Gua-
dalupe Ruiz Herrador.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 10 de octubre de 2003, por la que
se delega en el Delegado Provincial de Córdoba la com-
petencia para la contratación de las obras que se
indican.

La Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece
en su artículo 39.7 que corresponde al titular de cada Con-
sejería la firma de los contratos relativos a asuntos propios
de su Departamento.

La Orden de 28 de octubre de 1996 delegó determinadas
competencias en materia de gastos y contratación en los Dele-
gados Provinciales de la Consejería de Asuntos Sociales.

Razones de eficacia administrativa aconsejan delegar en
el Delegado Provincial de Asuntos Sociales de Córdoba la con-
tratación de las obras que se indican por un importe superior
al señalado en el Apartado Primero B) de la mencionada Orden.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas en
el artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, y en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

D I S P O N G O

Primero. Se delega en el Delegado Provincial de Asuntos
Sociales de Córdoba la competencia para la contratación de
las siguientes obras, por importe superior a 300.506 E:

- Reforma y ampliación del Centro de Menores Infractores
«Sierra Morena» (código de proyecto 2001140619) con un
presupuesto inicial de 1.000.000 de E que se imputará a
la aplicación presupuestaria 01. 21. 00. 03. 14. 612. 00.
31. N.O.

Segundo. En las resoluciones que se adopten en virtud
de esta delegación se hará constar expresamente esta cir-
cunstancia.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 10 de octubre de 2003

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas en materia de Volun-
tariado Social (Entidades Públicas) al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 17 de la Orden de 2 de
enero de 2003, por la que se regulan y convocan las ayuda
públicas en el ámbito de la Consejería para el año 2003,
esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas las ayudas
concedidas en materia de Voluntariado Social (Entidades Públi-
cas) cuyo importe supera los 6.050,00 E.

Málaga, 6 de octubre de 2003.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas en materia de Emi-
grantes Retornados (Entidades Privadas) al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 17 de la Orden de 2 de
enero de 2003, por la que se regulan y convocan las ayudas
públicas en el ámbito de la Consejería para el año 2003,
esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas las ayudas
concedidas en materia de Emigrantes Retornados (Entidades
Privadas) cuyo importe supera los 6.050,00 E.

Málaga, 6 de octubre de 2003.- La Delegada, P.A. (De-
creto 2/1985, de 5.2) El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas en materia de Emi-
grantes Temporeros (Entidades Públicas) al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 17 de la Orden de 2 de
enero de 2003, por la que se regulan y convocan las ayudas
públicas en el ámbito de la Consejería para el año 2003,
esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas las ayudas
concedidas en materia de Emigrantes Temporeros (Entidades
Públicas) cuyo importe supera los 6.050,00 E.
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Málaga, 6 de octubre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas en materia de Comu-
nidad Gitana (Entidades Privadas) al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 17 de la Orden de 2 de
enero de 2003, por la que se regulan y convocan las ayudas
públicas en el ámbito de la Consejería para el año 2003,
esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas las ayudas
concedidas en materia de Comunidad Gitana (Entidades Pri-
vadas) cuyo importe supera los 6.050,00 E.

Málaga, 6 de octubre de 2003.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas en materia de Colec-
tivos con Necesidades Especiales (Entidades Privadas)
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 17 de la Orden de 2 de
enero de 2003, por la que se regulan y convocan las ayudas
públicas en el ámbito de la Consejería para el año 2003, esta
Delegación Provincial resuelve hacer públicas las ayudas con-
cedidas en materia de Colectivos con Necesidades Especiales
(Entidades Privadas) cuyo importe supera los 6.050,00 E.

Málaga, 6 de octubre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas en materia de Inmi-
grantes (Entidades Privadas) al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con el artículo 17 de la Orden de 2 de
enero de 2003, por la que se regulan y convocan las ayudas
públicas en el ámbito de la Consejería para el año 2003,
esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas las ayudas
concedidas en materia de Inmigrantes (Entidades Privadas)
cuyo importe supera los 6.050,00 E.

Málaga, 6 de octubre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas en materia de Dro-
godependencias (Entidades Públicas) al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 17 de la Orden de 2 de
enero de 2003, por la que se regulan y convocan las ayudas
públicas en el ámbito de la Consejería para el año 2003,
esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas las ayudas
concedidas en materia de Drogodepencias (Entidades Públi-
cas) cuyo importe supera los 6.050,00 E.


